
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

de Manizales, 21 de octubre 2021. Señor Juez le informo que se recibió por la 

plataforma, poder auténtico de la Notaría Tercera de Manizales, anexando 
cédulas escaneadas suscrito por el demandado JUAN CARLOS JIMÉNEZ 
MORALES pensionado de la policía Nacional, donde autoriza a este Despacho 

Judicial a realizar el pago del dinero producto de su liquidación de vacaciones de 
la suma de $4.974.167,51 a la señora CLAUDIA BLANDÓN GUTIERREZ con C.C. 

30397286 consignado dentro de la demanda de alimentos a favor de la menor 
STEPHANNIE JIMÉNEZ BLANDÓN.  RAD: -2018-00251.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 
 

Manizales, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En vista de la constancia de secretaria que antecede y toda vez que el señor 

JUAN CARLOS JIMÉNEZ MORALES con C.C. Nro. 75078636, ha autorizado de 

manera expresa a la señora CLAUDIA BLANDÓN GUTIÉRREZ con C.C. Nro. 

30397286 para reclamar el título judicial por la suma de $4.974.167,51 

constituido para este proceso por concepto de LIQUIDACIÓN DE VACACIONES 

en favor de su menor hija menor STEPHANNIE JIMÉNEZ BLANDÓN; por 

encontrarse procedente se accederá a lo solicitado por lo tanto se ordena por 

Secretaría emitir la orden de pago pertinente respecto al título #1308006 del 

24-09-2021 por $4.974.167,51. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALEG 
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